
 

 

 

Requisitos y lineamientos para la ejecución de proyectos de relocalización de 
redes eléctricas hacia la vía pública 

 

I.REQUISITOS 

 

a. Las redes a relocalizar deberán ser propiedad de la empresa distribuidora que tramita su 
traslado y encontrarse en terrenos privados. 

b. Las redes a relocalizar deberán haber entrado en operación antes del año 1998. 

c. Todo proceso de traslado de redes a la vía pública, iniciará con una solicitud escrita de 
parte del propietario del terreno que requiere la remoción y deberá contar con la anuencia 
del mismo, también por escrito, para la ejecución del proyecto, en caso este se evalúe 
como procedente. 

d. Para la incorporación de un proyecto, se deberá evidenciar el riesgo notorio para las 
personas, que motiva el traslado de la red. 

e. Para cada proyecto, las empresas distribuidoras deberán presentar la documentación de 
soporte, o en su defecto una declaración jurada firmada por su representante legal o 
apoderado, que haga constar que no tiene servidumbre o permisos constituidos para la 
instalación y/o operación de sus redes en el inmueble del cual se pretenden remover 
éstas. 

 

 

II.LINEAMIENTOS 

 

a. Las solicitudes presentadas por los propietarios de los inmuebles serán evaluadas por las 
empresas distribuidoras, y aquellas que se consideren procedentes deberán ser 
abordadas (diseño, planificación y construcción) en orden correlativo según la fecha de 
presentación de la solicitud. 

b. La carpeta técnica a presentar a la SIGET en los reportes de ejecución del fondo, deberá 
incluir al menos lo siguiente: 

i. Los planos georreferenciados de situación actual, diseño y como construido, con las 
firmas y sellos de los profesionales responsables y autorizados para tales actividades; 

ii. El historial del caso: 

1. Copia de la solicitud de remoción presentada por el propietario, con acuse de 
recibido por la empresa distribuidora (indicando la fecha de recepción), 

2. Hojas de reporte de la inspección correspondiente, 

3. Informe de evaluación del caso, que incorporará la evidencia detallada que 
demuestre el riesgo notorio para las personas, y que motivó la aprobación del 
proyecto por parte de las empresas distribuidoras; así como también, deberá indicar 
específicamente el o los artículos de las Normas Técnicas de Diseño, Seguridad y 
Operación de las Instalaciones de Distribución Eléctrica, Acuerdo No. 29-E-2000, 



2 

 

 

que está(n) siendo violado(s) por la situación actual, detallando en qué consiste el 
aludido incumplimiento. 

iii. Los presupuestos detallados de materiales y mano de obra; 

iv. Soporte documental de todos los aspectos citados en el presente instructivo; 

v. Copia de contratos de adquisición de bienes y/o servicios (según corresponda), hojas 
de salida y devolución de materiales, hojas de órdenes de trabajo, bitácoras, etc.; 

vi. Comprobantes de pago y demás soporte que permita validar los costos que serían 
reconocidos como parte del proyecto, en las auditorías que la SIGET desarrolle para 
tales efectos. 

Toda documentación deberá estar firmada y sellada, según el caso. 

 

c. Las empresas distribuidoras deberán basar el diseño y construcción en las normas 
vigentes en El Salvador y/o aplicar las mejores prácticas de ingeniería para tales efectos. 
Asimismo, sin menoscabo de lo anterior, dichas sociedades deberán considerar como un 
principio de aplicación obligatoria, la optimización de costos en todos los aspectos del 
proyecto. 

En caso se incorporen en la construcción elementos no contemplados o con 
características superiores a las indicados en las normas vigentes (tales como capacidad 
de aislamiento, tipo y altura de postes, etc.), las empresas distribuidoras deberán justificar 
técnicamente su aplicación e indicar detalladamente (incluyendo los modelos de cálculo 
correspondientes), el valor agregado que dicha incorporación proporcionará a los 
usuarios finales, tales como reducción de costos de operación y mantenimiento, mejora 
de indicadores de calidad, etc. 

d. Las empresas distribuidoras deberán incluir en los reportes de la ejecución del fondo, lo 
siguiente: 

i. Resumen de la ejecución del fondo: cantidad de casos solicitados, aprobados, en 
proceso y finalizados; monto total ejecutado a la fecha (incluyendo proyectos en 
proceso), monto ejecutado en proyectos finalizados y remanente del fondo para el 
año del reporte. 

ii. Resumen de los proyectos finalizados para cada fecha de entrega de reportes, 
incluyendo para cada proyecto: ubicación, breve descripción de las obras realizadas, 
monto presupuestado, monto ejecutado, fecha de presentación de solicitud, fecha de 
aprobación por parte de la distribuidora, fecha de inicio de la remoción, fecha de 
finalización de las obras, fecha de cierre contable del proyecto. 

iii. Copia de la carpeta técnica de cada proyecto, con el contenido que se detalla 
anteriormente en el presente instructivo. 

 

 






















